
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

Sala Civil-Familia 

 

 

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil 

veinte (2020). 

 

Ref: Pertenencia de Jaime López Bernal c/. 

personas indeterminadas. Exp. 25269-31-

03-001-2015-00138-01. 

 

 

Aunque sería del caso entrar a proveer sobre el 

recurso de apelación interpuesto por el demandante contra la 

sentencia de 13 de diciembre del año anterior dictada por el 

juzgado primero civil del circuito de Facatativá, observa el 

Tribunal que, ciertamente, el impugnante no sustentó el recurso 

en la forma indicada en el artículo 14 del decreto 806 de 2020, 

pues transcurrió en silencio el término del que disponía para 

ello, lo que impone entonces declarar la deserción del recurso, 

atendiendo los dictados del precepto arriba indicado, en 

armonía con el artículo 322 del código general del proceso.  

 

Por lo expuesto, se resuelve: 

 

Declarar desierto el recurso de apelación 

formulado por el demandante contra el fallo de fecha y 

procedencia preanotados.  

 

En firme esta providencia, devuélvase el 

expediente al juzgado de origen. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 
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Germán Octavio Rodríguez Velásquez 
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